
ORDENANZA   Nº    11881
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA 

CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A

Art. 1º: Establécese que los actos conmemorativos de la fecha de creación del Himno 

Nacional  Argentino el  día 11 de mayo de cada año, se realizarán en la zona 

comprendida por las Avenidas López y Planes, Fray Cayetano Rodríguez y Blas 

Parera de nuestra Ciudad, en honor a sus creadores.

Art. 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 14 de junio  de 2.012.-

Presidente:  Sr. Leonardo  Javier Simoniello
Secretario  Legislativo:  Sr. Raúl Alfredo  Molinas

Expte. CO-0062-00875906-0 (N I).-
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